
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00056 00 

Proceso Verbal 

Demandante Jhon Fredy Bedoya Cuadros 

Demandado Felipe Uribe Castillo y otra 

Decisión Ordena oficiar 

 

Habida cuenta de la solicitud elevada por la parte actora, se ordena oficiar a la 

EPS Suramericana S.A., a fin de que se sirva indicar los datos de ubicación 

de Felipe Uribe Castillo. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T. 
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